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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 - 00072 00 

 
Verificado el informe que precede, en atención a que venció el término de traslado 

de las excepciones de mérito y de oposición al dictamen pericial, existiendo 

desacuerdo con el dictamen allegado por el apoderado de la parte demandante, y 

al haber aportado el demandado un nuevo dictamen, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 228 del C.G.P., se señala el día veintisiete (27) de julio 
2022 a la hora de las 2:30pm, a fin de adelantar la audiencia de contradicción del 

dictamen pericial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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